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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTE'RIO. DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES, ÓRDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
destinar á este Ministerio-, en vacante de plantilla
que existe, al oficial segundo del cuerpo auxiliar de
Oficinas militares, D. Juan Llobell Brotons, ascen
dido á este empleo por real orqen de 6 del mes actual
(D. O. núm. 274), procedente de esa Oapitanía ge
neral.

De real .orden lo digo á. V. E para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta re,..gión.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Infonterrta
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Ge
neral jefe de la Escuela central de 'firo del Ejército,
el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien disponer sea des
tillado á formar parte de la comisión de experien
cias, proyectos y comprobación del material de Gue
rra, en representación del arma de Infantería.,. el
comandante de dicha arma, profesor de plantIlla
de la tercera sección de la citada Escuela, D. Ma
nuel Burguete Lana., en reemplazo del teniente coro
nel D. Enrique Iniesta López, que causó baja en la
Escuela expresada por haber sido destinado al regi
lliientodel Rey núm. 1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señor' General Jefe de la Escuela Central de Tiro
del Ejército. '

,,'VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Habiéndose producido dos
vacantes de primeros tenientes ayudantes de profesor
en la plantilla de la tercera sección de la Escuela
Central de Tiro del Ejército y debiendo proveerse
en la forma que previene el real decreto de primero de
junio de 1911 (C. L.. núm. 109), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que los aspirantes á ocu
parlas promuevan sus instancias para que se encuen
tren en este Ministerio dentro del' plazo de un mes
á partir de esta fecha, acompañando copias de las
hojas de servicios y de hechos, así como los, docu
mentos justificativos de sus 'méritos, conformepre
eeptúan los artículos, tercero y cuarto, del referido
real decreto.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor.....

•••

Sección de Caballena
ASCENSOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo de subinspector primero del cuer.,.
po de Equitación militar, en propuesta extraordinaria
de ascenso, al subinspector segundo D. Ramón Falc&
Galán, que presta sus serviCIOS, en comisión, en este
Minist·erio, por ser el primero en su escala y hallars'e
decla;rado 'apto para el ascenso; debiendo disfrutar
en el empleo que se le confi8ire la efectividad de
26 de noviembre último. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.,
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

... ,.. ...

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Re-y (q. D. g.) ha tenido á bien
declar.ar apto para el a.sc,enso, cuando: por antigüe
dad le corresponda., al subinspector segundo dEjl CUel'-
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po de Equitación militar, D. Ramón Falcó Galán.,
par reumr las condiciones que determina el artícu
lo 'sexto del reglamento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (O. L. núm. 195). .

De real orden lo digo á Y. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ;rá V. E. muchos ari.os.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera r~gi6n.

'" * ...

D. Antonio Oobos Pérez, que cesa de ayudante de
campo del General de diYiSlón D. José lvlac6n
y Seco, al regimiento Oazadores de Villarro.
bledo.

» Antonio Sansalvador Trepiana, supernumerario sin
.'Sueldo en la primera región, vuelto á activo, "
al 14.2 depósito de reserva.

» Fermín Pujol Vidal, 'del regimiento .Cazadores de
Taxdir, al de Treviño. . .

» Clemente Gordillo y Alvarez de Sotomayor, del
'regimiento Oazadores de Talavera, al de TaxdiX.

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El H.ey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales del arma
de Oaballería comprendidos en la sIguiente r-elación,
que principia con D. Félix Rodríguez Marbán y ter
mina con D. Isidro Barroso DomlUguez, pasen á las
situaciones ó á servir los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

.Señor...

Relación que 8e cita

Coronel (E. Ro)

·D. Félix H.odríguez lIiarbán, ascendido, del primer
depósito de mserva, al mismo, en situación de
reserva.

Capitán (E. Ro)

D. Isaac Aragón González, asceJidido, de las seccio
nes de tropa de la Academia del arma, al n.a
depósito de reserva, en situación de reserva..

Primeros tenientes

D. José Pereda Fernández, del regimiento Lanceros
de ESJl'Rña, al de Dragones de Numancia.

» H.osendo Alvarez Bregel, del regimiento Lance
ros de la H.eina, al de Sagunto.

» José Sarnaniego y l\1:artínez Fortún, del regimien
to Oazadores de Lusitama, al de Lanceros de
la. Reina.

» José ,Tártalo Santamaría, del regimiento Lan
>ceros de la Reina y en prácticas en el tercer
depósito de caballos sementales, al regimiento
La:nceros de Borbón, cesando en dichas prác-
ticas. .

» Oésar Balmori Díaz, del regimiento Lanceros de
Farnesio, al de Cazadores de Almansa.

Teniente coronel (E. R.)

D. Manuel Serrano Serrano, ascendido, del quinto
depósito de reserva) al mIsmo, en situación de
reserva.

Primer teniente (E. R.)

D. Julián Hernández Regalado, del regimiento Oaza.
dores de Tetuán, al primer depósito de reserva.,
en situación <le reserva.

Comandantes Segundos tenientes

Cmnandante (E. R.)

D. Rafuel Oarrillo Tiscar, ascendido, del quinto de
pósito de reserva, al mismo, en situación de
reserva.

D. Antonio Ordóñez Sandoval, ascendido, del cuarto
depósito de mserva, al regimiento Oazadores
de Lusitania.

)JI 'Mariano de Latórm Villar, del regimiento Oaza
dores de Lusita'I!-ia, al de Almansa.

)JI ¡Manuel Guillén Ortega, del regimiento Oazadores
de AImansa, al noveno depósito de mserva.

D. Eugenio Frutos Dieste, del cuadro de eV'entuali-
dades de Oeuta, al de Larache. '"

~ Ricardo .Balmori Díaz, del regimiento Oazadores
de Almansa, al de Lanceros de Farnesio.

» Fernando Duplá Aguilar, del regimiento Cazado
res de Treviño y en prácticas en el segundo
depósito de .caballos sementales, al regImien
to Oazadores de Alcántara, cesando en dichas
prácticas.

" Francisco Baturone y Fernández Palacios, del re
. gimiento Oazadores de Alfonso XII, al de Al

cántara.
» Julio Pérez Salas, del regimiento Oazadores de

Albuera, al de Taxdir.
~ Antonio .Rebolledo :M.eynet, del regimiento Lan

ceros de EspaIía y alumno de la Escuela de
Equitación militar, al regimiento Dragones de

. Santiago, continua;ndo en dicho centro de en
señanza.

* * *

Segundos tenientes (E. R.)

D. 'Lorenzo Villena Ollé, del regimiento Oazadores (Le
Almansa, al octavo depósito de reserva, en SI
tnación de reserva, causando efectos en la re
vista del presente mes.

» Isidro ,Barroso Domínguez, del regimiento Oaza
dores de ~lbuera, á las secciones de tropa de

, la Ac~eríl.la del arma.

'Madrid" 16 de diciembre de 1913.-Echagüe.
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D. José Ruibal y Miramontes, ascendido, del regi
miento Dragones de Numancia, al mismo.

)JI José Serantes González, ascendido, del regimiento
Oazadores de Taxdir, al de Lanceros de España.

)JI Enrique Salazar lbáñez, ascendido, del regimiento
Cazadores de Lusitania, á la Subinspección de
las tropas de la sexta mgión.

)JI Ignacio Bufalá Ferrater, ascendido, del regimien
to Dragones de Santiago, al de Oazadores de
Talavera.

)JI Gustavo Gómez Spencer, del regimiento Drago
nes de NumanCla,. al 11.2 depósito de reserva.

» Rafael Lacal Pérez, del cuadro eventual de La
rache, al cuarto depósito de reserva.

lt ArturoOoco Rodríguez, de la Subinspección de
las tropas de la sexta región, al regimiento
Oazadores de Alfonso XII, .
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Excmo. Sr.: Visto el resultado del concúrso para
oubrir una vacante de primer teniente de Daballerfa.,
ayudante de profesor de la cuarta sección de la Es
ouela Central de Tiro del Ejército, anunciada por real
orden de 3 de noviembre último (D. O. núm. 245),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á, bien designar para
ocuparla al de la expresada clase, D. Federico Alva
rez de Quevedo y León, con destino actualmente
en el teg-imiento lanceros de la Reina, segundo de
dioha arma.

De real orden lo digo á V. :ID.. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
:Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera r:~gión.

Señores Interventor general de Guerra y Jefe de la
Escuela Central de Tiro del Ejército.

",' '" '"
MATRIMONIOS

.' Excmo.' Sr.: Accediendo á lo solicitado }lar \(1 ca
pitán del regimiento Dragones de Montesa, 10.a .de
Oaballería, D. Pedro Roselló Axet, el Rey (q. D. g:), 'de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supre
mo en 9 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D." Caridad
de San. Martfn y 'Balduque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del -Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor .Oapitán general de La cuarta región.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista La instancia .que V. E. cursó
á este Ministerio, .pr·omovida por el soldado de Ca
ballería, en situación de segunda reserva, D. Fer
nando Bravo-Villasante Vázquez, en súplica de que
se le cQncedael empleo de segundo teniente de la
escala de res·erva gratuita de la expresada arma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle dicho
empleo con la antigüedad de 17 de noviembre
último, por reunir las condiciones que determina el
párrafo segundo del arto 2.a de la tercera parte de
la lev de 6 de agosto de 1886 (O. L. núm. 324).

De"real'orden.lo digo á V. E. )?ara su conocimiento
y demás: efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la _primera región.

•••

SealOD de Artlllerlo
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 23 de septiem
bre próximo pasado, promovida por el brigada de la
Comandancia de Artillería de San Sebn.stián, Ma
nuel Fernández Martínez, que en la actualidad pres
ta sus servicios en la Oomandancia de Melilla, en
súplica de abono de la mitad del tiempo que per
maneció en las situaciones de reserva y substituto
-en caja, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inror-

ruado por el Oonsejo Supremo' de Guerra y Marina.
en 29 de noviembre último, se ha servido d·esestimar
la petición del interesado por carecer de derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la. sexta región.

Señores Presidente del OO'nseJo Supremo de Guerra.
y Marina y Comandante general de 1'lelilIa.

'" * *
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con~

i'erir el empleo de capitán al primer teniente de Ar
tillería (E. R.) D. Luis Cerezo F·ernández, del 12
regimiento montado del arma, por contar la mjsma.
efectividad en su empleo que los ascendidos en In
fantería por real orden de 6 del actual (D. O.nú
mero 274), según previene la ley de 24 de diciem
bre de 1902 (O. L. núm. 288), y hallarse declarado
apto para el ascenso; debiendo disfrutar en su nue
vo empleo la efectividad de 25 de noviembre último.

De :real orden lo digo á V. E: para su conOCImiento
y _demás efectos. Dios guarde á V.E. mllchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señar Capitán general de La segunda re,gión.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
corrceder .el ascenso á la categoría de herradores
de primera clase, á los da segun,da que se expre
san en la siguiente relación, que principia con don
Rogelio Oarrasco Alvarez y termina con D. Santos
Rodríguez Barbabuena, por ser los más antiguos en
el escalafón de los de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucfJ.os años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitanes generales de La segunda, tercera~

cuarta y séptima regiones y Comandante general
de M'elilla.

Señor Interventor general de' .Guerra.

:Relación que se cita

D. Rogelio Ca·rrasco Alvarez, del Depósito de caba
llos sementales de Artillería de Hospitalet.

» Antonio Meléndez Romero, del regimiento Infan-
tería de Africa, 68. _

» José Lozano García,' del grupo de ametralladoras
.del regimiento I:afantería de :Melilla, 59.

» Romualdo Palacios Mateas, del 6.0 regimiento mon-
tado de Artillería. -

» Rafael Márquez García, del grupo de ametralladoras
afecto al batallón Oazadores de Oataluña, 1.

» Santo-s Rodríguez Barbabuena, del regim~ento In
fantería de Tetuán, 45.

Madrid 15 de diciembre de 1913.-Echagüe.

* '" ~

DESTINOS

Excnio. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
disponer' que. los herradores de primera clase que
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se expmsan €ID. la siguiente relaci6n, que principia
con D. Francisco Almazán Garcfa y termina con
D. S:a.ntos Rodríguez Barbabuena, pasen destinados
á los cuerpos que en la misma se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

y dema.s efectos. Dioa guarde 'á V. E. muchos años.
Ma.dri.d 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitán general de la séptima región y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Señares Oapitanes generales de la pl'lmera, tercera,

cuarta, quinta y séptima regiones. y Oomandan
tes generales de Melilla y Larache.

&ñor Interventor general de Guerra.

Relaci6n que 8e cita

D. Francisco Almazán Garcfa, del bata1l6n Oazado
res de Arapiles, 9, al 7.a regimiento montado
de Artillería.

» Juan Gir6n Oalv.o, del grupo montado de Arti
llería de Larache, la regimiento de Artilleria
á caballo, 4.0 de campaña.

» Rogelio Carrasco Alvarez, ascendido, del Depósi
to de sementales de Hospitalet, para el grupo
montado de' Larache, queda destinado en el
mismo Depósito, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 17 de febrero último
(D. O. núm. 39).

}) Antonio 'Meléndez Romero, escendido, del regi
miento Infantería de AfrICa, 68, para el grupo
montado de Laraehe, queda destinado en el
mismo cuerpo que actualmente sirve, con arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 17 de febre
ro último (D. O. núm. 39).

1> J ooé Lozano García, ascendido, del grupo de ame-
, tralladoras del regimiento Infantería de ::Me

:tilla, para el regimiento mixto de Oeuta, que
da destinado en el mismo cuerpo que actualmen
te sirve, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 17 de febrero último.'(D. O. núm. 39).

, Romualdo Palacios Mateas, ascendido, del 6.a re
gimiento montado de Artillería, para el de mon
taña de Melilla, queda destinado en el mismo
CUeIpo que a.ctualmente sirve, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 17 de febrero
último (D. O. núm. 39).

/) Rafael 'Márquez Ga,rcía, ascendido, del grupo de
ametralladoras afecto al batallón Oazadores
de Oataluña, 1, para el regimIento de Melilla,
queda destinado en el mismo cuerpo que ac
tualmente sirve, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 17 de febrero último (D. O. nú
mero 39).

7> Santos Rodríguez Barbabuena, ascendido, del re
gimiento Infantería de Tetuán,45, para el
regImiento de Artillería de montaña de lMe
lilla, queda destinado en el mismo cuerpo que
actualmente sIrVe, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 17 de febrero último
(D. O. núm. 39).

Madrid 15 de diciembre de 1913.-Echagüe.

* * *
Excmo. Sr.:' Nombrado telllente de seguridad de

la provincia de Valladolid el segundo teniente CLe
Artillería (E. R.) D. Julio Maeso y Vélez, con des
tino en el regimiento de montaña de M>elilla, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el eiXpre
sado oficial pase á situación de reserva con resi
dencia en la séptima región y quede afecto para
el percibo de sus haberes al 13.0 Depósito de reserva
del arma.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimIento

MATRnroNIOs

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de la comandancia de Artillerfa de
Ceuta D: José Asensi y Oeper-o, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Su
premo en 6 del a.ctual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D." Matilde
Terán y Maranges.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Comandante general de Oeuta.

'" '" *
PREMIOS DE REENGANOHE

Exomo. ·Sr.: "Vista la instancia que V. E. curso
á este Ministerio con su escrito fecha 11 de novi-em
bre último, promovida por el sargento de la 00
mandancia de Artillería de Pamplona, Miguel ]'uer
tea Giménez, en súplica de que se le co.nceda el se
gundo período de reenganche que señala el real de
<¡reto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497),
á partir de la fecha eU' que cumplió loo doce años
de servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por la Intervención general de Gue
rra, se ha servido desestimar la petición del inte
resado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
M2drid 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜr:

Señor Capitán general de la quinta región.

Eeñor Interventor general de Guerra.

* * '"
REGLAMENTOS

C~rcular. Excmo. Sr.: El Rey 'eq. D. g.) se ha
servido disponer que la última parte del artículo 12
del reglamento de las Escuelas de Artes y Oficios
afectas á los establecimientos de Artillería, apI'o
hado por real orden de 15 de febrel"O de 1910
(O. L. núm. 29), quede modificado en la forma si
guiente: «El aprendiz que no fuese aprobado en todas
lá.s materias en los exámenes de fin de mITso, tiene
,derecho á repetir el año, pero no disfrutará en
este caso jornal alguno, salvo el excepcional de que
por haber estado enfermo noventa días en el año 6
pUl' otras causas, justificadas, no pueda atribuirse
la pérdida de curso á falta de aplicación del alum
no, cuyos casos excepcionales serán resueltos por 1&
Junta facultativa compuesta por los jef.es y .ofI
ciales profesores, después de un estudio üetenido
de los antecedentes. Serán dados de baja en la Fábri
ca los aprendices que pierdan dos cursos seguidos».

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAoüe!
Señor..•
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RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soliciU:\.do por el
aapitán de Artillería D. Nicolás Eguaras y Martinena,
oon destino en el tercer Depósito de reserva, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiró para.
G:í'anada; disponiendo que sea dado de baja, por fin
'del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real (¡rden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de 1 la segunda régi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

)lli¡:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ooder el retiro para. Valencia al sargento maestro
de trompetas del regimiento de Artillería de montaña
de Melilla, Manuel Vega Susin, por haber cumplido
la edad para obtenerlo; disponiendo, al propio~tiempo,
que par fin del presente mes sea dado de baja en el
arma á que perteneC?

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos
Madrid 16 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general de Melilla. é Inter
ventor general de Guerra..

* * *

el importe del presupuesto, que asciende' á la canti
dad de 4.470 pesetas, sea cargo á los fondos del
Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán g.eneral de la .9.uinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa
MATERIAL DE OAMPANA

OWcular. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado
por el c.omandante general de Melilla en esmito de 22
del mes próximo pasado, en el que inteeresaba se
eleve la dotaoión de atalajes á la catalana para mula
de vara,g y de guías, que tiene el parque de campaña
de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, quedando modificada. la real
orden de 27 de abril de 1911 (C. L. núm. 92) en el
sentido de que la dotación de 36 atalaJes para mula
de varas y lOS para mula de guías se aumenta
respectivamente á 80 de los primeros y 160 de los
segundos. . .

De real ,orden. lo digo á V. :El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913. .

ECHAGÜE

Señíqi:. . . . .

* * *

t

Exomo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remi
tió á este Ministerio con. su esdrito fecha 15 de ju
lío último, instruído á favor del artillero de la Co
mandanoia de Menorca Antonio L6pez Martínez, en
averiguación del derecho que pueda tener á retiro
como inutilizado por accidente fortuito en acto del
servioio; y estando comprobado su estado actual de
~nutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
mformado por el OonseJo Supremo de Guerra y Ma
rina, ha tenido á bien disponer que el referido arti
llero sea declarado inútil para el serviciÓ de las
armas por hallarse comprendido en la real orden
de 18 de septiembre de 1836 y que dicho Alto Quer
VO le h~a el señalamiento de haber pasivo qU!e
le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECliAOÜE:

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina él Interventor general de Guerra:.

•••

SeccIón de IngenIeros
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: Examinados el presupuesto y plano
en los que se detall:;m las obras necesarias para
Uev:ará cabo la demarcaci6n de las zonas polémicas
dependientes de la plaza de Jaca y que' cursó V. E. á
este Ministerio oon su escrito fecha 21 del mes pró
ximo 'pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar los documentos menoionados y disponer que

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Autorizados los parques de SumIlllS
tros de Intendencia y fábricas militares de subsis
tendencias de la península, BaJeares, Canarias y te
nitorios del Narte de Africa, pOl' reales decretos de
23 de noviembre de 1911 y 13 de lnarzo de 1912
(D. O. núms. 262 y 60), respectivamente, para que
efectúen las adquisiciones de los artículos que ne.
cesiten pOi[' medio de concursos mensuales, con el
fin de que los interesados en ellos tengan el debido
oonocillllento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo
esencial con lo informado por la Intervención ge
neral de Guerra, ha tenido á bIen disponer s,e mani
fieste que, (i,entro de la segunda qurnceilla del mes
actual, se publiquen en los diarios oficiales y bo
letines ofiCIales de las provincias, los anuncios eón
vacando licitadores para los ooncursos que tendran
lugar dentro de los cinco primeros días del mes de
enero próximo venidero, en los. mencionados parques
y fábricas, con el fin de intentar las adquisiciones
de los ~wulos, de los servicios de subsistencias

. y :acuartelamiento que necesiten para las atenciones
del mes y repuesto reglamentario. Es asimismo la
voluntad de S. M. se comunique que los pliegos

·de condiciones y las muestras de los artículos que
se trata Cbe adquirir, estarán de manifiesto en los
días laborables en los correspondientes establecimien
t,os, desde que se anuncien hasta el día que se ce
lebren.

])e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda 'á V. E. muohos años.
Ma.drid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oa,pitanes generales de las regiones y de
,Ba.leares y Oanarias y Comandantes generales de

Melilla, Oeuta y, Larache.
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.settlon de lnslrucclon. RecliltnmleDlo
. vCuemos dIversos'
. DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que queden anulad.os por haber su
frido ext:rn.vío, los documentos que se expresan en la
siguient<'i relación, pertenecientes á los individuos

que se 'indican.; aprobando al propio tiempo que
las autoridades militares hayan. dispuesto la eX1>&
dioión. de pases por duplioado á los que pertenecen
al Ejército" y de oertificados de servioios á. lO;!¡
licenoiados absolutos. .

. De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás ·efectos. Dios guarde á V" E. muohos años,
Madrid 3 de dioiembre de 1913.

EcHAoüe
Señ.or. "



NATURALEZA. NOMBRE

R.elación. que se cita
I=l
p

i
Nombres

Jefes que autorizaron los documentos extraviados

Clases
-----1 , I__claseil 1 Nombres I f!i

Fecha
del documento

extraviado

Dial Mes lAño

Clase
del documento

extraviado

de la madredel padreProvinciaPueblo

NOMBRES

~

'"O-
t:!

'"'"

José Médez González •. , .¡Valdoviño .IIdem...•.IlAndrés •... ¡Rosa ¡·IIdem 2.8 reservall 281agostol 190sllCoronel •.

Antonio Blanco Rivas .• : . ¡Ordenes' . ·IIdem ·IIAngel. ..• IManUela •.. ·I~dem '11 lolabril .
Nemesio Díaz Rey .....• Valdoviño. Idem Vicente ... Andrea ..•.. IIdem 2.a reserva 22,ocbre.

Ir
e:o....
roa
[

ECHAOÜE

,. Ricardo Otero.
t kicardo Sánchez

del Villar.

, Miguel Villalonga

,. SalvadorHeredia Idem...... ,. Juan Campos.
» Tomás Martí .•.. Idem.... • • Pedro Abad.
,. J u s to Vázquez

González . .. Idem..... »Ricardo Otero.
, José Salamanca

Márquez ..• " Capitán.... ~ Antonio L6pez.
,. Jacobo S. Martín . Ip.,

Lozano .. " ., Comand.te. » Generoso Iglesias . (1)

» Juan _Madroñero/¡dem .....1»LeopoldoPazFa- ~
Penuelas ..... , raldo. IW'

» Joaquín GOnZáleZ! I ;O
Moro .......• Idem .••.•

» Miguel Villalonga T. coronel

tiC d te ¡D. Luciano Cuervo!T co o el ¡D, Siro Ortega An-
1912 oman. .' y Fernández .. \' r n. darias.

I
c l \) ManuelMartínSe-Ic nd'. \,. SebastiánMollde

1913 0rene ... ) deño ........ \ oma .• / Alba.
190 I Comand.te. \ ,. Miguel Diez Gue- I

" rrero ..•.•. , • ,. Se ignora.
r9021 Idem. • • . .. »Pascual Rovira. . » Idem.

Id ) ,. SalvadorDíazCa- C el ID. AlbertoGonzález
1913

1

em...... , pella....... oron '''1 Francés.

190 7"T. coronel I') Antonio NavarroIComand.te.l , AntonioGonzález , ::;

191 IIIT. coronel

191O'lcoronel ••.

19031,'Comand.te .

I Imarzo. I 190811Corone1 ... 1 :b Enrique Carlos .IIdem...••.

7ldibre.

)Isepbre

II Idibre.

151 dibre . I I 90911Idem .••••.

1lagostoI19121lIdem .•...
27 febro. 1\909 ídem.••..
4 sepbre 1909 Idem .

5lfebro.
10 mayo.

11 ¡jUliO ..
31 idem..

26lfebro.1 19091IIdem.. . .• \:b José~ogueraPor-lComand." \:b AdolfoBentoCas-
! tena 1 ¡ tre.

. 1 1 .

4lmarzo.1 1912I1Idem ... "1» Luis FernándazlT. coronel.} ,. Ilde~onso Pastor
Bernal ....••. \ (RIco.

4Ifebro., 1'913//ídem.••.. El mismo .•..•.... lrdem.••... ¡EI mismo. "
.. Id ID. José Borreda y!Id El .

17 JUUlO .' 1910 em ...... ¡ Alares ....... ' em. ... mismo.

_~--:.:..- I~.....;.-_ __~, I

Pase La rva.....

Vicenta ..... IIIdem ...•

. IPase rva. activa!
Narclsa / y cert.0.solteríal

Petra IIPase rva. activa.11
M rí \Lic." por inútil y!

a la ..•••.. ¡ cert.o soltería. \
11 11

Mateo .••.. IClara .•.•... IILic.aporinútiJ..

Manuel ...• IFrancisca ... ¡IIdem redimido..

MarcelinoSerantesG6mezlSerantes .. lIdem.•.... IIJuan... '" :INicolasa •.•. IIIdel1l situaci6n..

Madrid 3 de diciembre de 1913.

José Rivaya Rivaya....• INava IOviedo .
1

Ha1ea-¡ Lorenzo Juncadella RimésISanta MaríaIBaleares ... IlDomingo .. 1Catalina. •.
reL. \

G [ ~S. l.orenzo\
a~a-(ManuelRiveroHernández . (Gran Ca- Canarias
nas.¡ .)1 ,nana ..

\EligiO Rubio Cabezas .... Herrera ¡Sevilla .. , .IIHip6lito ...

G.~. de Balbino Ferreña Suárez .. Vega-Riva-
Genta.) deo . ',' ./oviedo... 'llFausto .

[José Medina Sánchez .•.• Huerbro •. Almería... ~

I

8.a ••

Florentino de S. Nicolás;San Juan del'A '1 '~"G A o . lB . '¡"Pase desituaci6n
A d . Mol' '11 VI a •... r~g no... runa. . • . . . E d e¡.a,.1 n nno Inl o. \ como • e .

Joaquín García Jiménez .. Pinoso ••.. Alicante ... oaquín ... Dolores .•. '111.a reserva .•..•

l
Juan Ferrer Roig , .•.••. Puzol .••. Valencia.. , iJuan.: ••. 'IRosa '" .... Lic.a absoluta ..

a Vicente Izquierdo Arias,. Segorbe Caste1l6n .. Florentino Encarnaci6n. dem.... . ...

3· .. Elías Alfaro Tebar Tobarra Albacete., .IJOSé •...•. bosefa••..... Ilrdem .•........

¡Pedro Domenech Ferrer Rafal de
1 Almunia. Alicante ... ~OSé .•
Alejandro Laborda Este-

5. a.. ban Zaragoza .. Zara'goza ., Miguel. • Carmen Pase de caja ..
{LUiS Bellido Urchaga.. . Ainzón Idern..... ManueL .•. \Agueda '" . ,llcert.o soltería ..
Manuel Mejuto Coraido .. Mellid Coruña.... oaquín ... P~rfecta ., .• Pase situaci6n ..

~
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Señor...

Oircuhr. Exomo. Sr.; Como resultado de l.lu; opo
siciones anunoiadas por real orden de 26 de agosto
último (D. O. núm. 183) para proveer diez plazas
de músicos mayores de tercera clase del Ejército,
el ;Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el dere
cho á ingreso en dicho cuerpo con' la categoría
que se indiea,á los ocho opositores aprobados en
todos los ejercicios y que figuran en la siguiente re
lación, que da :(>rincipio con D. Francisco Esbrí Fer
nández y termma con D. Demetrio Dorado de la
Cruz, los cuales serán colocados por el orden que se
cl.lu;ifican en dicha relación, cua-ndo por turno les co
rresponda y l;as neoesidades del servicio lo reclamen.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE
&ñJctr. • • . ~

'Relación que 813 cita

1 D. Francisco Esbrí Fernández.
2 »Julián Palanca lrIasiá.
3 »Moisés García Espinosa.
4, »Pedro Sanjuan Nortes.
[) »Jooé María Navarro Ros.
6 »Félix Molina Bazola.
7 »Daniel Mateo 1lamblona.
8 »Demetrio Dorado de la Cruz.

Madrid 16 de diciembre de 1913.-Echagüe.

'" * *
OBRAS DE TEXTO

Oircular. Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida. por el teniente coronel del Cuerpo de Estado.
Mayor ,del Ejército D. SaJvador Salinas y Bellver,.
en situa.eión de excedente en esta región, por sí y
en representación de los demás ooherederos de los

. difuntos Generales de división D. Manuel Benítez
y Parorli y D. Ignacio Salinas y Angulo, autores
en colaboración, que fueron, del «Manual de clases
de troJXl'>, deolaraCl.o de texto por real orden de 23
de junio de 1893 (D. O. núm. 135) para las aca
demias regimentales de Infantería, en súplica de
que se confirme éhcha declaración respecto á la re
fundición que han efectuado de la expresada obra
en cumplimiento de la obligación que impone el
arto 4. Q de la de 27 de abril de 1911 (C. L. núme
ro 85), de málltener al día los libros de texto,
con el fin de adaptarlo al programa establecido por el
reglamento de 14 de diciembre de 1912 (C. L. nú
mero 246), dictado para eJecuoión de la ley de 15
de julio del mismo año, reformando las clases de
tropa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Junta facultativa de Infantería, ha tenido
á bien aprobar la refundición y arreglo de dicho
Manual, que satisface las nuevas exigencias de la
e~:1!:a:nza regimen:tal en la parte que autOil'izaba la
pnmltlVa declaraCIón de texto, debiendo los citados
herederos introducir en la obra las correcciones, adi
ciones y salvedades propuestas en el informe de la
:preci~ Junta facultativa, á cuyo fin les será dado
este a. conocer para que lo tengan en cuenta al pro
oeder á su edición, y si no' pudiere ser comprendida
la reforma aprobada y en trámite de publicación
del reglamento táctico del arma, según la .Junta
preceptúa, deberá ser adicionada en apéndioe' ó suple
mento, que se incluirá posteriormente en su debido
lugar en sucesivas ediciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para esta Corte, al teniente .coronel
de la Guardia civil ·con destino en la comandancia
de Guadalajara, D. Manuel España de Di~o, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el dla ocho
del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea. dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes.' Dias guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo S.upremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la primera región é
Interventor general de Guerra.

* * ...
Excmo, Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Cáceres al primer teniente de. la
Guardia Civil (E. Ro), con destino en la comandancia
de dicha provincia, D. Dámaso González Castellano,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 10
del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea dado de baja el el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de dioiembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor ¡Director general de la Guardia Civil.

.Señores Presidente ael Consejo "Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la primera región é
Interventor genera,l de Guerra..

* * :¡:

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro pa,ra Macael (Almería) al segundo te
niente de la Guardia Civil CE. Ro), con destino en
la oomandancia de Barcelona, D. José Molina Tapia,
por haoor cumplido la edad para obtenerlo el día
2 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo mes sea dado de bq.ja en el cuerpo
á que pert.enece.

De real ·orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. :ID. muchos
años. Madrid 16 de diNembre d~ 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

'BeñOil'es Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra
y Marina, Capitanes generales de la segunda y
cuarta regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el ret.iro para Bedmar (Jaén), al segundo te
niente de la Guardia Civil (Ei. R.), con destiuo en
la comandancia de dicha provincia, D. 'Manuel Mar
tínez Martas, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 6 del mes actual; disponiendo, al
pro-pio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado
de baja en el cuerpo á que perteneoe.

De real -oraen lo digo á V. E. para su cono.cImiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de' diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la 'Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
,y Marina, Capitán zeneral de la segunda región é
Interventor general de Guerra.
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Circular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido oonoeder el retiro para los puntos que se in·
dican en la siguiente relaoión, á las clases é indivi
duos de tropa de la Guardia Civil comprendidos en
la misma, que comienza con Antonio Girona Gar
cía y termina con. Eusebio Sánchez Regadera; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente

mes sean. dadoo de baja en las comandancias á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE
SeñQI'••

Retacton que se c#a.

Punto para dORde se les ooncede
el retiro.

NOMBRES DE LOll INTERESADOS EmplOOll Comandancias á. que pertenecen
Pueblo Provincia

Antonio Girona Garda. • . • • • . • . . •• Sargento Alicante •••••.•..••..•••.••••• !Elche... . • . . . .. Alicante.
Francisco Lapeña Peña Otro Zaragoza ••••.•••••• o !Zaragoza•••••.. Zaragoza.
Vicente Ortega Ortiz.. • • • . . • . .• .. Otro. . o • • Ciudad Real. . . • • • • • • • • • • • • • • •. Fernancaballero Ciudad Real.
Francisco Pérez Seco•..••..•.•.•.. Otro•••..•..•• Leqn... . •.•.. o •••••••••••••• Barcelona•..•.. Barcelona.
Hilario Sánchez Richart. .• , .••. .• Otro.•••..••.•. Valencia..••.•..•..•.•• O" •••• Tabernes Valencia.
Manuel Santillana.Galcía•...•••... Otro •.. 0 •• o ••• -Barcelona Barcelona•.•..• Barcelona.

J
JoSé Uceda Las Heras .•.•.••.•. , •• Otro ••.•.•.•. Soria ••.••••••••••••.••.••.••• Almazán ..•••. , Soria.
osé Villagarcía Alvarez .. Otro... Sur , ...••. , . o .. o .. o •• o • .. •• Madrid Madrid.

Antonio Hernández Olmos , Cabo ••••...••• Murcia , •..•.••.•.•.•• Bullas Murcia.
Nicolás Pinto Delgado Otro Madrid........................ Madrid , Madrid.-
Vicente Benito Benito.• , •..•.•.. Guardia•.•••• ¡Ciudad Real .•.••'.••...•••••.•. ~Villalba de los

Llanos .•.•••• Salamanca.
Francisco BlázquezG6mez•...••.•• Otro .••.....•. Badajoz .•••..••.•.•.•.•.•• , •. anta Marta •... Cáceres.
Mariano Chaves Rivera..•.•.•••• " Otro ••. ' ••••.• Burgos........................ ogroño •••.•.. Logroño.
Francisco Domenech Barrachina... Otro......... Alicante ..•••••.•..••••••...• Alicante.•••..•. Alicante.
Pedro Fernández Egea••.•...••..• Otro ..•••••••. Murcia..•••.•••.•.•.~ .••••.• 'I~caravaca•••.•. ¡MUrcia.
Melchor Frechín Grasa' Otro ' Zaragoza ,... ragoza...... Zaragoza.
Martín G6mez del Campo _ Otto •.• , .••••. Sur.......................... aria, •.•.... , Soria.
Tomás Humada Bárcena ..•..•..•. Otro •.••...••• Santander•.•.•.•••••...•••..•. Liendo Santander.
Miguel Juliá Oliver Otro Baleares IBaleares ..••..• Baleares.
Santiago Miguel Muñecas .....•..•• Otro, .•....•.• Barcelona..•.•.•..•••..•••...• Manresa Barcelona.
Francisco Rueda García •• , .. . .•.• Otro ••••••.••. M~aga •.•••. . • . . . . • • • . • . • •. . Moclinejo .• ; •.• Málaga.
Eugenio Ramos Santos..•... , •.••• Otro •.••••..•. Valladolid Barcelona.•.••. Barcelona.
Simón Rueda Figueroa•.••.•. , •... Otro ••.•••••. Canarias Orotava Canarias.
Luis Sánchez Mellado.. . ••..• ,.,. Otro ...•••.••• Badajoz. ..' Montijo ..•.....• Badajoz.
Gregorio Sánchez Izquierdo -. Otro ••••.•. ., Madrid Madrid Madrid.
Eusebio Sánchez Regadera..•.•.•.. Otro ••..•••.•. Cáceres.••.•..••.• o •••••••• '••• Moraleja.•••..• Cáceres.

Madrid 16 de diciembre de 1913.

•••
ECHAOÜE

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclon de SanIdad Militar
PERSONAL AUXILIAR DJ!] SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: Para ocupar una plaza de escribien
te en el Laborat.orio sucursal de medwamentos de
Málaga, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se nombra, con arreglo al reglamento de' 9 de
mayo de 1908 (O. L. núm. 77), á Antonio Tobeñas
Mur, residente en Cardona (Barcelona), núm:, 1 de
la escala de practicantes en expectación de des
tino, declarado apto; percibiendo sus haberes por
cuenta de 10s fondos del Laboratorio central, con
cargo al ,c:á.pítulo 1.0, artículo 3.0, sección 4.~ del
presupuesto de este Ministerio, é incorporándose en
el plazo de quínce días;

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13
de diciembre <le 1913.

El Jefe de la Sección,

Jaime 8. Lapresa

Excmo. Señor Inspector de Sanidad militia.r <le la
segunda región.

Señor Director del Laboratorio pentml de medica·'
mentos.

Consejo Supremo de Guerra vHorlna
RETIROS

G'/,rcular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Ouerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direc·
ción geIJ!lral de la Deuda y Clases pasivas, lo que
sigue: e

«En virtud de las facultades conferidas á este :Con·
sejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha
acordado clasificar' en la situaci6n de retirado, con
derecho al haber mensual que á cada uno se se
ñala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa

-que figuraJJ. en la siguiente relaci6n, que da principio
con el 'teniente coronel de la Guardia Civil D. M.a
nuel España de Diego y termina con el carabínero
lioenciado ~rmán Tejeros San Román.»

Lo que de orden del Excmo, Sr. Presidente comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. M.adrid 16 de diciembre
de 1913.

El Coronel Secretario accidental,

Francisco [bañes.

Señor...
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191411Madr~d, •.•..•. p?ag.adélaDirección
gral. de la Deuda y
Clases Pasivas o ••

191411MáJaga, , .•..• ,\Málaga ••• , •••..• \Tienen derecho á revistar de ofiéio.
1914 Idem •• . .• . ..• Idem.. .• •••...•

l\:Iurcia .•.•.• ~ .;•••
[dem .••.•. , ••.....
Cáceres· IIHa disfrutado más de I:;l años el

sueldo de su actual empleo.
19141Toledo. , •.. : •• Toledo:..•.•.... ,. tTienen derecho á'revistar de oficio. 1::;
1914 Barcelona ••... Barcelona........ .. "
1914 ,iranada .•..••. Granada .
1914 ~adajoz Badajpz· ..
1914 Cáceres .••.... Cácere::¡..•.••.•.•••
1914 Reus , ...•.• , Tarragona .
19I4 Bedmar.....•.• Jaén •..••.... '" .
1914 Macael. •.•.•.•• Almeria .
1914 Huelva ••.•.•• Huelva .. , .
1914 Pamplona ..• , .• Navarra....•......
1914 ViIlavieja Orense ..
1913 Pamplona ..•.•. Navarra.•.•..•. ,.
1914 Elche .•....•... Alicante .
.1914 Figueras •• " ., Gerona ••..••.••
.1914 Zaragoza •.. , ... Zan:goza .•..•..•..
.1914 Fernan Caballero Ciudad Real. ..•...
1914 Barcelona.... . Barcelona ..•.•..
1914 Roquetas...••.. Almería..... . .•..
1914 Tabernes•.•.. " Valencia •.•.•••.••
1914 Barcelon,a ..... /BarCe}Ona .•••.•...
.1914 Almazán •...••. Soria ..••.....••..
1914 Madrid Pag.adeJaDirección

gral. de la Deuda y
Clases Pasivas .•••

Ilidem .••.
I idem "

I1 el?-ero,.; •

II!dem .... , 19I4/IMurcia: .••...•..
I ldero "., . 19[4 Cartagena ..••.
1 idem '.' ., 1914 CáceJ;'es ..•••.. ,

SO

50 1 ídem ....
So I ídem...
So . I idem ., •.•
50 ,1 idem .. , o

.so I idem .•.•
95 1 idem ..• ,
63 I idem ., •.
63 I idem .••

:. I idem .•••
:> I idem ....
) 1 idem .••.
:t I dicbre ...
:t 1 enero ••• o

» 1 -ídem., •.
:t I idem •.••
» 1 idem ..• ,

25 I idem •...
» I idem .•..
.. I idem ..••
» I ide~ ....
:t 1 idem ••••
... 1 idem o, ••

50
So

50
50
66

487

487
487

487
487
54 1

487
487
262
262
187
148
158
158
100
7S

100
100
100
100
100
100
S6

100
100
toó
100
100

D. Manuel España de Diego..... ITeniente coronel. . IGuardia Civil ...

• Carlos Apolinario Fernández
de Souza y Cisneros: IOtro , ..•..• '" Infantería ••.•..

:t Francisco González Galiano .. Otro •. • o • o •• o ••• Idem •. , •••••. ,
.. Mariano Gil de Avalle y Fer- .

nández de Castro .. o" •••• Otro (E. R.); ...•••• Idem .
't Pedro Igual Benedicto ... , o •• T. coronel ..• , o' • E. M. de Plazas.
• José Martín de Cáceres yMiñá Otro.••.. ". ' ... Infantería •.•..

:t Carlos Marra Segares. , •..... Otro .• , .•..• , .• ". Idem .•• " ..
:t, Valerio Raso Negr.ini Otro , Idem ,
• Nicolás Eguaras Martinena. ,. Capitán (E. R.) .• , " Artillería.•..••.
,. Antonio Márquez Cano Otro (íd.) Infantería, •..•.
:> Dámaso González Castellano. l.er teniente (E. R.). Guardia Civil ..
:t Manuel Ancheta Sánchez.... , 2. 0 teniente (íd.). " Carabineros •. ,
,. Manuel Martínez Martos •.. , Otro (íd.).. .. o •••• Guardia Civil. ••
:G José Molina Tapia , .. , Otro (íd.) Idem .

Pedro Alvarez Murie! .. ; ; Sargento', .•. '.. , ..• Carabineros., •.
Gregorio Carasusan G6mez.. . • •• Otro .... ; •.•••. o ., Idem •.•.• , .•..
Eduardo Diéguez Rodrígue?,..... Otro .....••.•..•. Idem ....•. , •..
Gregario Donazar Vicuña ••... o' Otro lic.o~, •• ., .•. Guardia Civil. •.
An~onio Girona García'.•.. , .••. Sargento •.•....• ,•. Idem .....•....
José Moya Barco .... , •. '.'0 • o Otro ..•.••.•....• Carabineros ..• ,
Francisco Lapeña Peña •.•..... Otro Guardia Civil..
Vicente Orteg,,- Ortíz. •••.•.... Otro.• ,........... Idem ....•..•..
Francisco Pérez Seco.....••..• ' Otro ....••..•.... Idem , .
Pedro Rubí Martín ..........•.• Otro .•... , •..... Cárahineros .
Hilario Sánchez Richart , Otro .•.•... , o, Guardia Civil ..
Manuel Santillana García., ...•. Otro Idem •........
José Uceda las Heras '" . Otro .. M' Idem .
José ViIlagarcía Alvarez ..•.•.. , 9tro. ., .••. , •... IIdem •.•.. , •••

Manuel Vega Susín.. ', ...•....•. Sargento maestro
de trompetas. • .. Artilleria .

Manué! Abad Muñoz Músico de La Infanteria ••••..
Antonio Hernández Olmos ....•. Cabo. •....• . .•.• Guardia civil. ..
Nicolás Pinto Delgado ...• ••.. Otro •.. ,......... Idem .•.•..•...

Juan Burgos Martín ..•....•... ¡Carabinero Iic.o... '1 Carabineros ••• ,
Vicente Benito Benito. ••....•. Guardia Civil., •. , Guardia Civil •..

Francisco Blázquez .GÓmez.. ., .IOtro.. • . •. ....• .' Idem • ••...•.

100

':1
1 idem ... , 1914 Valencia ..•••.. Va¡encia ..•••••••

too ) ídem .. 19[4 Villarrubia , .•.. Ciudad Real. .•..•
38 I idem .•. 1914 Bullas., •...•• , . Murcia, .....•.•••.
38 02 I idem .•. , 1914 Madrid......... Pag.Rdela Dirección

gral. delaDeuda YI
Clases Pasivas .. '

38 I 02 I Inobre.•.. 1913 Málaga, ••••••.. Málaga....•.••••.•
41 06 I enero •••• 1914 Villalba de los

Llanos ....... Salamanca.........
41 I 06 i idem..•.. 1914 Santa Marta:, •.. Cáceres..•••••••••

p
~

;
~,....



EU15ebio Sánchez Regadera .•... ¡Otro•.•.•.....••••IIdem ••.•.•.•••
Vicente Tomás Ortells , Ca~abinero........ Carabineros .•..
Germán Tejeros San Román •..• Otro lic.o Idem ....•..••.

Juan de Cárdenas Galán , •.• ' Carabinero Carabineros .•..
Salustiano Costales Castiel1o .•. , Otro ...•......... Idem ....••..••
Mariano Chaves Rivero. • .. .. .. Guardia civil. • . • .. Guardia Civil. ..
Francisco Domenech Barrachina. Otro •...........• Idem .••...•••.
Cristóbal Estrada Sánchez.•..•. Carabinero ...•...• Carabineros ....
Pedro Fernán'dez Egea .....•... Guardia civil ....• Guardia Civil..
Melchor Frechin Grasa .•..••..• Otro ........•.... Idem ..•••.••.
Pedro de Gea Mármol .•....•.•• Carabinero•..••.•. Carabineros •..
Fernando Galves Bás Otro : ••..• [dem .
Ramón Guerrero Bonifacio Otro lic.o Idem •..•..•.•.
Eugenio Garcia Aparicio. .. .., Carabinero. .•.... Carabineros ....

Martín Gómez del Campo..••.. Guardia civil:•...•• Guardia Civil ••.
Marcelino Hernández GÓmez.... Carabinero... •. . Carabineros •••.
Tomás Humada Bárcena .•.....• Guardia civil Guardia CiviL ..
Miguel Juliá Oliver.•.....••... , Otro~•••.••.•..•.. Idem ..•••••••.
José Lareo Janeiro ..•.•.....•.. Carabineto •..•.••• Carabineros .••.
Francisco LópezJuárez ..•.•. , Otro ......•..•••. Idem •••.•.••..
Ramón Llopes Ruis. . • . . • • .. •• Otro '•••.....•..•• Idem ..••.•.•..
Rafael Leal del Rio... , • . . . . . . .. Otro .••..•.•..•.• Idem ....•••••.
Nicolás Mateos Morán.. . . . • . . .. Otro . .• . •..•.... Idem •...••.•••
Manuel Martín Sanchez Pacho. •. Otro •....• . .•.. Idem. .' .••..•
Santiago Miguel Muñecas. . . . • .. Guardia civil ••.•• , Guardia Civil .•.
Manuel Pumarada Martínez. . . .• Carabinero: ••...•. Carabineros ..•
Cándido Palanca Pérez.. .. •.•.. Otro .•.......• ' .. Idem ••...•••.•
Francisco Rueda García...•..•• Guardia civil ••.••. Guardia Civil .•.
Eugenio Ramos Santos. . . . . • • •. Otro... ..•..•...• Idem... • •.••.
Simón Rueda Figueroa ......• " Otro ..••.•..•..•.. Idem. . ••••...
Andrés Rúiz Romero......••..• Carabinero ..•••..• Carabineros•...
Estéban Ribas de Casas.. • . . . • .. Otro............ • Idem.. . •. : .••
José Román Astorga :.... Otro lic.° Idem •..•••••••
Miguel Sánchez Sánchez-Martín. Carabinero .•.•.•.• Idem ..•..•...
Luis Sánchez Mellado ...•. , "'1Guardia civil • . .. . Guardia Civil. ..
Gregorio Sánchez Izquierdo.. . .. Otro............ . Ide~ •..•.••.••

38 0211 1 enero .... 1914 IMorón ••.•...• Sevilla ............
38 . 02 1 idem••••. 1914 Mian;......... Oviedo, .••.•..•.
41 06 1 idem.•..• 1914 Logroño..•..... Logroño ......•.
38 02 1 idem..... 1914 Alicante.•....•. Alicante ...........
38 02 1 ide¡;n•.•. 1914 Málaga ...••.••. Málaga............
38 02 1 idem... 19 14 Caravaca ....... Murcia ............
38 02 1 idem..... 19 14 Zaragoza ....... Zaragoza..........
41 06 1 idem.•... 1914 Huercal-Overa.. Almería... '•••.•••.
41 06 1 idem..... 19 14 Alicante........ Alicante... .• • ...
41 06 1 novbre.. 1913 Algeciras .. .. Cádiz ........... ,
38 02 1 enero ••.. 1914 Sanlucar de Gua-

diana .•..•.•• Huelva ............
38 02 1 idem..... 1914 Soria..•....... Soria ..•.•......•.
38 02 1 idem.••.. 1914

1

Ledesma •.•...• Salamanca.........
41 06 1 idem.••.. 1914 Liendo ..•..... Santander ......•
38 02 1 idem ..... 1914 Baleares........ Baleares .•.... ,
38 02 1 idem... , 1914 Coruña.....•.•. Coruña •..••... ,.
38 02 1 idem .... 1914 Sorvilán...•.•. Granada .•.•..•..•
38 02 1 idem..... 1914 Valencia ...•.. Valencia ......•..
38 02 1 idem..... 1914 Trabazos ...••. Zamora ....•..•.•.
38 02 1 idem..•. 1914 Cádiz .......... Cádiz ..•.•...••.•.
38 02 1 idem.. " 1914 Orbáiceta .•.••. Navarra..........
38 02 1 ídem..... 1914 Manresa.••..... Barcelona•..• '"
41 06 '1 idem.•.•. 1914 Ballota.•••.••• Oviedo••..•...•.
38 02 1 idem..... 1914 Bouses .•.••.•.. Orense ......••.•.
38 02 1 idem..... 19 14 Moclinejo ....•. Málaga ...•••.•.••
41 06 1 idem....• 19 14 Barcelona ...... Barcelona. . ... •• ..
38 02 1 idem..... 19 14 Orotava ....•.. Canarias ...•.•....
38 02 1 idem..... 19 14 Roquetas..•...• AlmeJía...........
38 02 1 idem..••. 1914 Villarino Cobal. Zamora •.........
38 02 1 novbre.. 1913 Málaga ......... Vlálaga.... " ......
41 06 1 enero .••• 1914\Cáceres .•••... Cáceres.....•.•...
38 02 1 idem••.. 1914, Montijo .••..•.. Badajoz•..•.•.....
38 02 1 idem..... 1914 Madrid......... Pag." de la Dirección
I

gral. dela Deuday
Clases Pasivas •.•

38 02 1 idem..... 1914 Mcraleja........ Cáceres..•.•....••
38 02 ,1 idem ..... 1914 Ludiente. ••. Castellón..........
38 02 1 novbre... 1913 S. Sebastián ..• Guipúzcoa...•...•.
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Madrid 16 de diciembre de 1913.-P. O.-El coronel secretario accidental, Francisco [bañes.

'MADlUD.-TALLf!RES DEL DEPOSITO DE LA OuJ!RAA
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